
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución

Número: 

Referencia: Expediente: EX-2022-00497094- -UNC-ME#PRI

V I S T O :

El Congreso Internacional de Universidades Públicas - Integración, Innovación y Agenda 2030, 
a realizarse los días 30 de junio de 2022 y 1 de julio 2022, y;´

C O N S I D E R A N D O :

Que resulta necesario contratar la provisión de banners.

Que se solicitaron presupuestos a proveedores habituales.

Que el acto se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 2º – Punto VII de la Ordenanza Nº
05/2013, Ordenanza  HCS 07/2021 y Resolución SGI 12/2021;

Por ello:

LA PROSECRETARIA DE RELACIONES INTERNACIONALES

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR la contratación para la provisión de banners para  el Congreso
Internacional de Universidades Públicas - Integración, Innovación y Agenda 2030 y adjudicarlo a
la firma LANDMARK de Rizzi Juan Pablo Y Rizzi Sebastián SDH CUIT Nº 30-70948031-2-1
por la suma de pesos ciento dos mil setecientos ($ 102.700).

Artículo 2º) El gasto que demande la presente Contratación será solventado con fondos
asignados para el  Congreso Internacional de Universidades Públicas - Integración, Innovación y
Agenda 2030.

Artículo 3º) Pase a la Área Económica Financiera para la prosecución del trámite.                      
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